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ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA 

COMPAÑIA PUBLICITAS COMPAÑIA 

ANONIMA DE PUBLICIDAD. -= == -— -— - 

CUANTIA: US$ 600,00. = == == == 

de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, Aa 

los TREINTA días del mes de NOVIEMBRE del año 

dos mil; ante mí, Abogada SARA CALDERON  REGATTO, 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA CUARTA de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente 

escritura la Compañía  PUBLICITAS COMPANIA ANONIMA 

DE PUBLICIDAD, debidamente representada por su 

Presidente Ejecutivo/Gerente General, Señor JOSE 

ANTON BEHAR, de estado civil soltero, Ejecutivo, 

según consta del Nombramiento que como documento 

habilitante se agrega a esta matriz, Ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, hábil 

para contratar y a quien de conocerlo doy fe. 

Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura. de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, a cuyo otorgamiento procede 

con amplia y entera libertad para que sea 

elevada a escritura pública me presentó la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO. -— 

Sírvase usted autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su Cargo, una 

por la cual conste el Aumento de Capital y



del: Estatuto Social de la Compañía     PUBLICITAS COMPAÑIA ANONIMA DE PUBLICIDAD, asi 

como también las demás declaraciones que se 

contienen al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.-—. Otorga la presente Escritura 

Pública, el Señor JOSE ANTON BEHAR, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo/Gerente General 

de la Compañía PUBLICITAS COMPAÑIA ANONIMA DE 

PUBLICIDAD, tal como lo acredita con su 

nombramiento inserito que se acompaña, para que 

usted, Señor Notario, se sirva agregar su texto 

en la escritura a otorgarse, como documento 

habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública que autorizó el Notario, 

Licenciado Carlos Quiñónez Velásquez, el 

diecisiete de Agosto de mil novecientos 

cincuenta y cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el siete de Septiembre 

de mil novecientos cincuenta Y cinco, conforme 

al auto dictado el once de Marzo de mil 

novecientos setenta, por el Señor Juez Cuarto 

Provincial del Guayas, se constituyo la compañia 

PUBLICITAS COMPAÑTA ANONIMA DE PUBLICIDAD, con. 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un 

capital social de QUINCE MIL  SUCRES y un plazo 

de cinco años. b) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario de Guayaquil Gustavo 

Falconíi Ledesma, el veintiocho de Enero de mil 
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novecientos sesenta y cinco e 

Registro Mercantil, el tres de 

  

novecientos sesenta y cinco, se 

Compañía Anónima de Publicidad Publicitas S.A., en 

PUBLICITAS COMPANIA LIMITADA DE PUBLICIDAD y 

aumentó su capital a CINCUENTA Y SEIS MIL 

SUCRES.- €) Mediante escritura pública otorgada 

por el Notario del Cantón Guayaquil, Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma, el treinta de Diciembre 

de mil novecientos setenta, €e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el diecisiete de 

Febrero de mil novecientos setenta y uno, 

PUBLICITAS COMPAÑIA LIMITADA DE PUBLICIDAD, reformó 

el estatuto social y prorrogó su plazo de 

duración de veinte años más, a partir del 

veintiocho de Enero de mil novecientos setenta.- 

d) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario de Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí 

Ledesma, el seis de Julio de mil novecientos 

setenta y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantii, el ocho de Mayo de mil novecientos 

setenta y nueve, PUBLICITAS COMPAÑIA LIMITADA DE 

PUBLICIDAD, aumentó el capital social en la suma 

de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL  SUCRES.- 

e) Mediante escritura - pública otorgada por la 

Notaria de Guayaquil. Abogada Melva Rodríguez de ' 

Verduga, el veinte de Mayo de mil novecientos 

ochenta y tres, e inscrita en el Registro Mercantil



    

  

de Guayaquil, el trece de Marzo de mil 

novecientos ochenta: y cuatro, PUBLICITAS COMPAÑIA 

LIMITADA DE PUBLICIDAD, reformó y codificó el 

estatuto social de la compañía y prorrogó su 

plazo de duración ¡por veinte años más, contados 

desde el trece de Enero de mil novecientos 

ochenta y tres. 1f) Por escritura pública otorgada 

por el Notario Décimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el cinco 

de Enero de míl novecientos ochenta y ocho, e 

inserita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el veintinueve de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y ocho, la compañía  PUBLICITAS COMPAÑIA 

LIMITADA DE PUBLICIDAD, se transformó en compañía 

anónima, bajo la denominación social de 

PUBLICITAS COMPAÑIA ANONIMA DE PUBLICIDAD, reformó 

integramente el estatuto social y aumentó el 

capital social a la suma de DOS MILLONES DE 

SUCRES.- gg) Por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

Doctor Miguel Vernaza Requena, el dieciocho de 

Enero de mil novecientos noventa y cinco, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el ocho de Mayo de mil novecientos noventa Y 

cinco, la Compañía PUBLICITAS COMPAÑIA ANONIMA DE 

PUBLICIDAD, procedió al aumento | de su capital 

suscrito y a la reforma del Estatuto Social. h) 

Por escritura pública otorgada ante la Notaría 
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Novena del Cantón Guayaquil. Abogada 

Lecaro de Crespo. el veintiocho de 

mil novecientos noventa v seis. e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el doce de 

septiembre de mil novecientos noventa y seis, la 

Compañia PUBLICITAS COMPAÑIA ANONIMA DE 

PUBLICIDAD, procedió a reformar parcialmente el 

Estatuto Social de la compañía.- TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE — ESTATUTOS.- La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía PUBLICITAS COMPAÑIA ANONIMA DE 

PUBLICIDAD, en su sesión celebrada el veintisiete 

de Noviembre del dos mil. resolvió aumentar el 

actual capital social de CINCO MILLONES DE 

SUCRES hasta la suma de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES, es decir, efectuar un aumento de QUINCE 

MILLONES DE SUCRES más, los mismos que 

convertidos Aa dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, de conformidad con lo resuelto por 

la Superintendencia de Compañías. mediante 

Resolución número cero cero .Q.1id. cero cero 

ocho. publicada en el Registro Oficial número 

sesenta y nueve del tres de Mayo del dos mil, 

quedarían en OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. divididos en ochocientas 

acciones ordinarias. nominativas y liberadas de 

un valor nominal de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. y además, resolvió



      también reformar el Artículo Cuarto del Estatuto 

Social, relativo al capital social de la Compañia.- 

CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO.- La suscripción de 

las seiscientas nuevas acciones correspondientes 

al acordado aumento de capital social, fue 

realizada en eu totalidad de conformidad con lo 

resuelto en la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del veintisiete de 

Noviembre del dos mil, en la que se resolvió 

también efectuar «el pago de las nuevas acciones 

correspondientes al acordado aumento de capital, 

en el veinticinco por ciento del valor de cada 

acción, y en numerario. QUINTA: DECLARACIONES. -— 

Sentados los antecedentes expuestos en las 

claúsulas que preceden, y en cumplimiento de lo 

resuelto por la antedicha, Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, el señor JOSE 

ANTON BEHAR, Presidente Ejecutivo/Gerente General 

de PUBLICITAS COMPAÑIA ANONIMA DE PUBLICIDAD, 

declara: a) Convertido el capital social de la 

compañia fijado en sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América; b) Que se anulan 

por este efecto ¿los títulos de acciones cuyo 

valor nominal Y mas datos concernientes al 

capital que representan y que estén expresados 

en sueres, procediéndose en consecuencia a emitir 

nuevos títulos de acciones, considerando el 

aumento del valor nominal de las acciones a Un 

c
u
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   DólaricAideiOTI1Os :Estádos -Unidos:'sdel América!-:n 

acción; y “registrar: dichos... cambios -en:¡el: «Libro. 

de: Acciones yz Accionistas »de:i5sla: Compañía. Cc); 

Aumentado el. «ícapital «social «de: ¡lar -:compañía tas 

la suma: de OCHOCIENTOS - DOLARES:':: DE LOS ESTADOS: 

UNIDOS * :+¡DE:  :|[AMERICA::“«divididóor:s»[en ;=! Ochocientas,; 

acciones -- ordinarias! -y:1 nominativas:2nA1] der vpn: 

valor“. nominalieA delst. Unt1sDólariusicada ¡otuna;z 1.) 

Reformado!i1o=el sí Artículo1ssoCuarto1s2 dels 2u Estatutos 

Socialyirelatávo al  capitalsb social  suscrito,de> 

acuerdo:ivocon sbeliuiiActa+ede:d lalai>Junta " 'Generalr 

Extraordinariasur dev sfñAccionistas, =celebrada:- '-: el; 

veintisiete'. :de> Noviembre «: del qodos-+mil;-. e) Elevado» 

 arlescrituradizpública;,! por; medio 1=des= laz" «presentes! 

tales . Aumento» del Capital:yi: Reforma: del=! Estatuto, 

Socialiys de*=ip acuerdos “icon flas cláusulas! que. 

anteceden .coyrs.eníi alos términos sudelas Acta -de>2. lar 

Sesión:v desiuala sJuntasy General Extraordinaria der 

Accionistas,»delaroveintiísiete! [dez Noviembre:z=»delr dos, 

mil;muquer1Jzacompañobsibpáara somque soforme “parten 

integrlánteiT2Alé -. estais Escritura» Pública; £) Declaro, 

además lHUy báagsIAOJuúuramentoTAGUEH AIHUPaumento ATUeM 

capital:2>1en ='cuestión'a” senon encuentras íntegramente, 

suscrito, y págado “en losisotérminostidel::. acta :- dez 

la"we'sesión:b yal l referida. -- SEXTA? NACIONALIDAD.- - Paraj 

los  efeétos:2 legalesAlIMétonsiguientes,-=se » 1 - deja» 

constancia ¡nque»iielol accionista:>»1deriklas: Compañía; 

PUBLICITAS; COMPAÑIA 5:05 ANONIMA “DE: PUBLICIDAD, es de:



  

nacionalidad+'1 Ecuatorianall- SEPTIMA: - AUTORIZACION. +1 

Queda autorizado el: ¡mAbogado. ii Carlos'-:Ramos , Andrade: 

para realizar  ciuantas “gestiohes: sean “¡necesarias 

ante “la-""Superintendenciaiorde [Compañías! y Registron 

Mercantil de GuayaguilQUda 20'Mhñl0OIde) obtener: lal 

plena ¡validez ("legal i+deltestendimáadto sodietaiolku 

OCTAVA: HABILITANTES:-“ Pera  losirefectos deioila: 

Reforma “del + Artículos! Cúartol del+!, Estátuto. Social, 

agregue ¡usted;! Señor:i':i'Notari0j, eniA la / escritura” 1a! 

otorgarse, el textoz dels jacta de --latr sesión fs ¡de". 

la : Junta - General: Extraordinaria: de . Accionistas. 

ya. referida'- que .se!i¡acóompaña  y-=!. que- ¡consta en 

el Libro' respectivo,ten ¿=!a =que:ise' contienen:::las: 

declaraciones: ' anteriores: yla: expresión: de. - la. 

voluntad! de ““los:iaccionistas:!de: la. compañía, «así: 

- cOmO la" !i'copia :dél  nombramiento:.* ques anéxo-..-: 

Anteponga : 'y" agregue “usted, Señor Notario, todo: lo. 

demás que ¡sea :'de estilo:: pará:u::/la plenas! validez. 

z 

de la- escritura! públicá>irali otorgarse.-= Firmado): 

Abogado Carlos "Ramos F“Andrade.r :Registro-::número. 

cuatro-* mil. “novecientos! iveintisiete.- HASTA, AQUI; « LA: 

MINUTA QUE "QUEDA ELEVADA! A: “ESCRITURA  — PUBLICA.-: 

Queda * :»agregado/!tirel: "nombramiento... de :¡Presidente 

Ejecutivo/Gerente 0 isiGeneral/ nde Lb-ala v Compañía- 

PublicitasW! Compañía! Atíóritma .e de:=Publicidad: y > demás: 

documentos - pertinentes 0 LEIDA=5/está escritura “de! 

principio a*/ fin,oporsimirivcelor Notario:+.en altavoz. 

al compareciente!? éste rlalll aprueba, ¡len todáaB)1sus: 

into 
pedi Y 

mim.) 

A 

nidad 

Ar, dao 

ARAS 

Y: 
(6 

vbngo dh 

guvblod mum? 

nor» 
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o -Guayacuil, a de mayo del 2000 

Señor 

l José Antón Behar 
| Ciudad. 

    

. Señor Antórr 

  

Ho Cumplo en notificarle que Publicites Compeñía Anónima de PublicidA2, en sesión 

| celebrada el 11 de abril del 2000 Jo nombró Presidente Ejecutivo/Gerenmtg Gener al de la 

Compañía, por el tiempo de 5 años, con los deberes y atribuciones deré/minados en los 

estatutos sociales, en teemplazo del señor José Peterfy Sierenics, culo nombramiento 
fue inscrito en Octubre 04 de 1936, Usted ajercorá, Individusirente, la repraserilación 

legal y extrajudicial de la compañía. 
Por escritura pública otorgada el 17 de agosto de 1955, anta el Notario licenciado * 

Catlos Quiñonez Velásquez, se constituyó la compañía anónima de Publicidad Publicitas 

S.A. e inscrita en el Registro Mercantll de Guayaquí el 7 de septienbre del mismo afo. 
Por escritura pública de 28 de enero de 1365 ante el Notario doctor Gustevo 

Falconá Ledesma se transformó en Publicites Compañle Umitada de Publicided, inscrita 
en el Registro Mercantil el 3 de feorera del mismo año, 

Por ascritura pública sutorizada por el Notarlo Décimo Quinto de Guayaquil, 
_doctor Miguel Vernaza Requena, el 5 de enero de 1989, inscrita en el Registro Mercantil 
el 29 de septiembre de 1998, se transformó en Publicias Compañía Anonima de 

Publicidad, 
Por escritura Pública autorizada por la Notario Glorla Lecaro de Crespo, el 28 de 

agosto de 1996, inscrit ta el 12 de Sept. de 1996 se reforne parcialmente el estatuto 

social. 'Enmendado:enr Octubre Ci Vale. 
a? 

   
AAA lugo Friviño 177 

Secretario Ad-hoc de la Sesión 

ACEPTO 

— Jl ÍA Miehar 
C. de l. N* 090815110-3 

Guayaquil, 2 de mayo del 2000 

Certifíiícos que con fecha de hoy, quoña inscrito el presente Neg 

bramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO(OERENTE GENERAL de PUBLICITAS COMPAÑIA . 
ANONIMA DE PUBLICIDAD, a foja 30.756, Número 6.830 del Registro Mercantil 

Y tnotedo bajo el núsero 11,272 del Repertorio.» Archivándose 109 conpro 
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- Enla ciudad de Guayaquil, a los. Veinisioto días del mes s de. noviembre: del af 

3 
h 
Y 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 4 
DE LA COMPAÑIA PUBLICITAS COMPAÑÍA ANONIMA DE 
CELEBRADA EL DIA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL.- 

- o dj bs A, ds pd Lots. " E. 

RR UA ae dais bahia aman ls 

las catorce horas, en el local social dela compañía. ubicado en lo. de Ma 
Ríos, se reúnen los accionistas de la compañía” Publicitas Com 
Publicidad, señor JOSE ALBERTO ANTON BEHÁR, por sus "propios dc, como 
propietario de 5.000 acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una, o : 

Como el accionista concurrente representa la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía que asciende a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.5'000.000), 
dividido en 5.000 acciones de S/.1.000,= cada una, resuelve por unanimidad constituirse 
en Junta General Extraordinaria de Accionistas en uso de la facultad que les confiere el Art. 
238 de la Ley de Compañías, para talar con la misma unanimidad los siguientes puntos: : 

A Conocer y resolver sobro expresar en dólares al capital social y la elevación del 
- valor nominal de las acciones; 

2. Conocer y resolver acerca del aumento de capital de la Compañía; * A 
pos A , 

3. Conocer y resolver acerca de la reforma del Estatuto Social y na sl 
1 

E at 1 o. Ma e a 

4, Conocer y resolver” acerca , de. “cualquier otro. asunto ' Telacionado con los 
- anteriores. | 

o P vi 

Preside la sesión su ¡titular el el señor Jos Alberto Antón Behar, actuando en ba Secretaría b 
señorita Joyce Mazón, quien ha sido elegida para el efecto. 

Se deja constancia de que el Secretario de esta Junta formuló la lista de los asistentes 
pertinente de conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías, 

- El Presidente de la Junta, "considerando que en esta sesión está presente y representada la 
totalidad del capital social pagado, declara formalmente instalada y abierta la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas y manifiesta que se debe proceder. a resolver sobre los . 
anotados puntos del orden del día, acerca de los cuales todos los accionistas están ya 
debidamente informados con anterioridad. e 
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Par ska primer punto del orden del día, el presidente hace uso de la palabra y 
o: ' manifiesta que la compañía tiene un capital social de S/.5'000.000, divididos en 5.000 
? e acciehgg de un valor nominal de S/.1.000 cada una, y que, acogiéndose a lo dispuesto por 
ori - Superintendencia de Compañías, en su resolución No. 00.Q.1J.008 publicada en el 

Registro Oficial No. 69 del 3 de mayo del 2.000, se requiere expresar en dólares su capital, 
por lo que la Junta General por unanimidad acuerda aumentar el valor nominal de las 
acciones, expresados en dólares a USD$1.00 cada una, y que el capital social de la 
compañía sea de USD$200, dividido en 200 acciones de un valor nominal de USD$1.00 
cada una. 

  

La Junta General pasa a conocer y resolver sobre el aumento de capital social, y luego de 
deliberar ampliamente al respecto, resuelve por unanimidad, o sea, con el voto de la 
totalidad de los accionistas y del capital pagado de la Compañía, aumentar en USD$ 600 
más el capital social de la misma, que actualmentees de USD$ 200, de tal manera que en 
lo sucesivo el capital social de la Compañía sea de USD$ 800 los mismos que han sido 
expresados en dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con lo resuelto 
por estajunta 

A tales efectos, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad resuelve 
que dicho aumento de capital social en USD$ 600 se efectúe mediante la emisión de 600 
nuevas acciones de un valor de U cada una; y, que el pago de as eSos 
efectúecon aportes en numerario en el 25% del valor de cada una de ellas al momento de 
la suscripción, resolviéndose asimismo, por unanimidad de votos, que el saldo insoluto se 
lo pague en el plazo de un año contado a partir de la fecha de inscripción de la escritura 
pertinente en el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas establecidas en la Ley de 
Compañías. 

  

A continuación, el Presidente de la Junta manifiesta que las 600 nuevas acciones 
provenientes del acordado aumento de capital deberán suserbilas os sccionilas a 
prorrata de sus actuales acciones, por el hecho de que las mismas, ¿omo ya se acordó, 
serán pagadas mediante aportes en numerario. TO 

PATO 

Con tal indicación, la Junta General, luego de conocer la voluntad de los accionistas de 
ejercer a su dérecho de preferencia en el anotado atmentó de capital, aprueba por 
unanimidad, es decir, con los votos conformes de la totalidad de los Accionistas presentes 
y del capital pagado, la siguiente suscripción y forma de pago de las mencionadas 600 
nuevas acciones de US$ 1,00 cada una, correspondientes al acordado aumento de capital 

e JOSE ALBERTO ANTON BEHAR, suscribe 600 acciones de US$ 1,00 cada una, 
debiendopagar US$ 150. 0 

 



   
   

  

    

pago de las 600 nuevas acciones relativas al acordado aumento de capital, se efectúe 

entregue el respectivo depósito de los dineros para los efectos contables pertinentes. *. 

El Presidente declara que, con las resoluciones precedentes, ha quedado debidamenjé 
tratado el punto del aumento de capital social, así como la suscripción y pago de las nueva 
acciones correspondientes al acordado aumento de capital. 

A continuación la Junta General de Accionistas entra a conocer el tercer punto del orden del 
día relativo a la reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social, el mismo que, luego de p 
deliberar al respecto, la Junta General resuelve por unanimidad de votos efectuar la bs 
siguiente reforma al mencionado Artículo, en los siguientes términos: Ñ 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de ' » 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 800), 
y estará representado por 800 acciones ordinarias, nominativas, de un valor 
nominal de US$ 1,00 cada una. Cada acción de US$ 1,00 que estuviere totalmente 
pagada da derecho a un voto en las deliberaciones de las Juntas de Accionistas. 
Las acciones constarán en títulos numerados consecutivamente del 001 al 800 y 
firmados por el Presidente Ejecutivo/Gerente General. Cada título podrá contener po 
una o más acciones a voluntad de su propietario y llevarán las indicaciones ba 
previstas en la Ley.” E 

z 
A
 

a
,
 

Aprobados como han sido el aumento de capital y la reforma del Estatuto Social de la 
compañía, en los términos antes expuestos, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
resuelve, finalmente por unanimidad autorizar al señor José Alberto Antón Behar, 
Presidente Ejecutivo/Gerente General de la misma, para que en su momento proceda a 
otorgar la correspondiente escritura pública y a correr con los demás trámites legales a fín 
de obtener su plena validez; y, en definitiva, para que surtan plenos efectos los antedichos 
aumentos de capital y reforma del estatuto social. 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de receso para redactar la : 
presente acta. S 

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de los Accionistas con quien , 
se inició, se dio lectura a la presente acta, aprobándosela por unanimidad y sin i 

modificaciones. | po 

3 | z 
y



  

Con lo cual se levanta la sesión a las quince horas, firmado para constancia el Presidente y 
Secretario de la Junta, con todos los asistentes. f) José Alberto Antón Behar, Presidente 
Ejecutivo/Gerente General; f) Joyce Mazón, Secretaria de la Junta; f) Sr. José Antón 
Behar. 

Certifico que es fiel copia de su original que reposa en el Libro de Actas de la compañía. 

Guayaquil, 27 de noviembre del 2.000 

  

T Al Antón Behar 

Presidente Ejecutivo/Gerente General 
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NOTARIO Raices IRA CUARTA - GUAYAQUIL 

> SE OTORGO - 

ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, en ocho fojas útiles que sello y fir 

0 mo en Guayaquil, a veinte de Diciembre del año - 

dos mil,- Esta página corresponde al Testimonio de la- 

Escritura Pública dez AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL-    

    

ESTATUTO SOCIAL QUE HACE LA COMPAÑIA PUBLJIA COMPAÑIA 

ANONIMA_DE PUBLICIDAD.- 
ADA 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de fecha treinta 

de Noviembre del año dos mid, tomé nota que el 

señor Intendente de Compañías por Resolución $  01- 

G-DIC-0009284, de fecha tres de Octubre del año 

           

    

dos mil uno, aprobó la escritura que contjie 

copia.- Guayaquil, a ocho de Octubre 

  

Ab, 29 ta se Regatto 

NOTAMÍA TRIGESIMA CUARTA « GUAYAQUIL 

  

RAZON ;- DOY PRE que en esta fesha temo nota al maryen 

de la matriz de fecha dtecisteto de Agosto de mil noveciop 

tos cincuenta y cisco que contiene la constítusión de la 

compalifa Publicistas Compañía Anónima la Resolución Mo. 

01-4-DIC-0009284 expedida por el señor Abogado Jorge Plaza 

Arosemena, Intendente de Compalifas con fecha tros de Octubre, o 

mediante el cual se aprueba la conversión del capital de la 

compañífa de suaros a dólares de los Estados Unidos de Amári- 

ea, el aumento del aapital y la reforma del estatuto, según 

escritura de tretata de Noviembre del dio dos mil, otorgada 

por la Abogada Saya Calderón Regato, Notaria Tri jjOnima O 

ta del Cantón.- Guayaquil, Moviembre treinta del dog/mi Ey 
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REGISTRO MERCANTIL 
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1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 01-G-DIC-0009284, "dictada por el Intendente 
de Compañías de Guayaquil, Yel 3 de Octubre del 
2.001, queda inscrita la presente escritura,HÍa misma 
que contiepe Conversión del Capital” Aumento de 

Capital/ y” Reforma) del Estatuto “de la compañia “7 
PUBLICITAS. COMPAÑIA ANONIMA DE. 
PUBLÍCIDAD; Y de| fojas 121.227 “a 121.243y 

infero 28.468, Uel Registro Mercantil y anotada bajo 
     

  

esta a se efectuaron dose anotaciones del 
contenido de esta escritura," "al margen de las 
inscripciones  respectivas.- +" Guayaquil, nueve de 

Noviembre del dos mil uno.- 
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